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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta m'un. 71.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se remite al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación un recurso de alzada inter
puesto por D. Cristóbal Salazar, 
vecino de Vitoria, contra un acuer
de de este Gobierno acerca de can
tidades que reclama á D. Hilario 
Morquecho por las obras practica
das por este en las inmediaciones 
de la fuente de la Salud de Sopor
tilla.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados, se
gún se previene en el art. 26 del 
Reglamento de 22 de Abril de 
1890.

Burgos 11 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En los expedientes de registro 
incoados á instancia de D. José 
López, vecino de Bilbao, para las 
minas nombradas Norberto, de 23 
pertenencias, y Dolores, de 73, de 
mineral de petróleo, sitas en tér
mino de Huidobro, he dictado con 
esta fecha el acuerdo que sigue:

Presentada instancia por dicho 
interesado en la que manifiesta 
que por convenir á sus intereses 
hace renuncia de cuantos derechos 
le correspondan en las referidas 
minas, he acordado, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
art. 64 de la vigente ley de minas, 
dejar fenecidos y sin ningún valor 
ni efecto los expresados expedien
tes, y declarar franco y registra- 
ble el terreno que aquellos com
prenden.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento 
del público.

Burgos 10 de Marzo de 1892. 
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Obras públicas.—"Ensanche y ali
neación.

Aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta Capital el 
proyecto de alineación y ensanche 
de la calle de la Lenceria, en se
sión de 6 ile Marzo del año último, 
debiendo procederse á la expro- 
piacior^fie las fincas que se expre
sa en la relación rectificada que 
va inserta á continuación, en la 
expresada calle de esta Ciudad, y 
en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 17 de la vigente ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, se hace saber á las perso
nas y corporaciones ó quienes afec
ta que pueden, en el término de 
15 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el perió
dico oficial, exponer cuanto crean 
conducente respecto á la necesidad 
de la ocupación que se intenta.

Burgos 11 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Grestar.

Relación de las fincas objeto de la 
expropiación en la calle de la 
Lenceria para la alineación y 
ensanche de la misma.

D. Márcos Maria Arnaiz, solar 
núm. 5.—53 metros 44 decíme
tros cuadrados.

El mismo, solar núm. 7.—55 me
tros 95 decímetros cuadrados.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 5 de Marzo de 1892.

(Continuación.)

En el expediente sobre apode- 
ramiento concedido á D. Genaro 
Millan Monton, vecino de Madrid, 
para lograr la realización de las 
acciones del Banco de España que 
poseía la extinguida Junta de Co
mercio de esta ciudad, diose cuen
ta del oficio de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Es
tado en esta provincia, fechado en 
12 de Febrero último, en que se 
expresa que se ponía de manifies
to á la Diputación provincial por 
término de 10 dias el expediente 
de denuncia hecha por D. Alejan
dro Maria Amirola, vecino de Ma
drid, de las acciones del Banco de 
España de que queda hecha refe
rencia, como pertenecientes al Es
tado, para que la Corporación pro
vincial en dicho plazo de 10 dias 
y en el de 15 mas expusiera sobre 
ella lo que viera convenir á su de
recho: diose así bien cuenta del 
dictámen de la Comisión de Ha
cienda emitido en este dia propo
niendo que la Diputación expusie
ra en dicho expediente las consi
deraciones contenidasen la minuta 
de comunicación que acompañaba 

para dirigirla á la Administración 
de Propiedades de esta provincia 
en contestación á la denuncia ex
presada, cuya minuta decia así: 
«Enterada esta Diputación de la 
denuncia que presentó D. Alejan
dro Maria de Amirola, vecino de 
Madrid, sobre que se declaren per
tenecientes al Estado 33 acciones 
del Banco procedentes de la extin
guida Junta de Comercio; y en 
vista de la comunicación de esa 
Administración de fecha 12 de Fe
brero próximo pasado, dentro del 
término que en la misma se señala 
para exponer lo que á su derecho 
convenga, dice: que las 33 accio
nes del Banco de España á que se 
refiere la denuncia son de la ex
clusiva propiedad de esta Corpo
ración provincial en razón á haber 
sucedido en todos sus derechos y 
obligaciones al antiguo Consulado, 
Junta y Tribunal de Comercio, lo 
que se justifica con la adjunta cer
tificación y por la aquiescencia y 
reconocimiento del Estado al venir 
pagando á esta Diputación los in
tereses de obligaciones que hoy la 
pertenecen y proceden de aquellas 
entidades. Las 33 acciones referi
das que se hallan en depósito en el 
Banco de España proceden de las 
40 que del Banco de San Carlos te
nia el antiguo Consulado, cual 
también se acredita por el testi
monio que se acompaña, no ha
ciéndolo del oportuno resguardo 
por obrar con otros documentos 
en poder del Banco, Sociedad de 
crédito, que en vista de justificar
se con ellos la propiedad de tan 
repetidas acciones tiene acordada 
su entrega á esta Diputación. Fún
dase el denunciante en las leyes 
desamortizadoras para invocar un 
derecho que no existe en favor del



Estado, sin citar disposición algu
na que lo acredite y persiguiendo 
tan solo el premio de denuncia 
que señalan las disposiciones le
gales. Para destruir dicha denun
cia basta fijarse en el art. l.° de la 
ley de desamortización de l.° de 
Mayo de 1855 y en el carácter de 
los bienes de que se trata, que no 
son inmuebles, censos ni foros, 
sinó valores ó efectos públicos no 
sujetos á desamortización. Hay 
mas, sobre ser bienes de la exclu
siva propiedad de esta Diputación 
provincial, además de hallarse es
ta Corporación en quieta y pacífica 
posesión de los mismos, y no tra
tarse de bienes inmuebles, censos 
ni foros, no podria negarse á la 
Diputación provincial de Burgos 
el derecho de seguir administrán
dolos hasta que tuviese efecto su 
enagenacion, conforme al art. 12 
de la ley de 11 de Julio de 1856, 
enagenacion que como se ha di
cho antes no puede acordarse por 
el carácterde los expresados bienes 
ó valores no sujetos á desamorti
zación. En mérito de lo expuesto, 
que basta y sobra á destruir la ab
surda denuncia formulada por D. 
Alejandro Maria de Amirola, pro
cede que esa Administración se 
sirva desestimarla, acordando á su 
vez se dirija oficio al Banco de Es
paña para que levante la reten
ción acordada de las 33 acciones 
é intereses que pertenecen á la Di
putación.

Puesto á votación dicho dictá- 
men, quedó aprobado por unani
midad.

Con lo que se levantó la sesión 
á las diez de la noche, declarando 
el Sr. Presidente terminadas las 
de la presente reunión extraordi
naria, en razón á haberse adopta
do acuerdo sobre los dos asuntos 
comprendidos en la convocatoria 
de la misma.

Burgos 5 de Marzo de 1892.= 
El Presidente interino, Segundo 
déla Morena.=Los Diputados Se
cretarios, Felix Sedaño.=Agustin 
Barbadillo.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión del día 5 
de Marzo de 1892.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Gallo, Huidobro, Pineda, 
Sedaño, y Arnaiz, diose lectura 
del acta de la anterior de 3 del 
actual y quedó aprobada, 

Seguidamente se pasó á resolver 
los expedientes de cuentas muni
cipales que á continuación se ex
presa:

Examinadas las cuentas muni
cipales de los distritos de Miranda 
de Ebro correspondientes á los 
años económicos de 1878-79 al de 
1883-84 ambos inclusive, Valles 
1887-88, Galbarros, Barrios de Bu- 
reba y Guzman 1888-89, Pamplie- 
ga y Junta de Rio de Losa 1889-90, 
y observándose varios defectos, la 
Comisión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos de reparos 
para que sean contestados por los 
cuentadantes en un breve plazo.

Para que pueda proponerse la 
solución procedente respecto de la 
cuenta municipal del distrito de 
Villegas correspondiente al año 
económico de 1888-89, la Comi
sión acuerda que la Junta munici
pal emita dictámen sobre la lega
lidad de dos recibos, importantes 
96 pesetis, que han presentado los 
cuentadantes en contestación á los 
reparos que ofreció dicha cuenta; 
y respecto de la del propio distrito 
correspondiente al año económico 
de 1889-90, se acordó que se de
vuelva nuevamente, encargando al 
actual Alcalde que cite de compa
recencia en la casa consistorial al 
Alcalde y Depositario cuentadan
tes, al Regidor Interventor y al 
Secretario del Ayuntamiento que 
fueron hasta fin de Diciembre de 
1889, y dándoles copia del acuerdo 
de esta Corporación de 15 de Oc
tubre pasado les invite á que au
toricen varios cargaremes y libra
mientos, poniéndoles la cuenta de 
manifiesto; y caso de no querer 
hacerlo, consignen su negativa ra
zonándola y suscribiéndola; y he
cho así, el Alcalde remitirá la 
cuenta con lá expresada diligencia 
sin dilación alguna.

No habiendo sido contestado el 
pliego de reparos formulado á la 
cuenta del distrito de Frandovinez 
correspondiente al año económico 
de 1885-86, la Comisión acuerda 
conceder á los cuentadantes como 
último plazo el de 15 dias, en la 
inteligencia de que si trascurrie
sen sin cumplir este servicio se 
propondrá la aprobación de la ex
presada cuenta, deduciendo de 
ella todas las partidas que no estén 
debidamente justificadas.

Para que se cumplan varios trá
mites exigidos por la vigente ley 
municipal, la Comisión acuerda 
que se devuelva las cuentas mu- 

I nicipales de los distritos de Pala

cios de Riopisuerga correspon
diente al año económico de 1887- 
88, Canicosa 1888-89, LasRebolle- 
das 1889-90, y Villagalijo 1888-89 
y 1889-90, ordenando á los Alcal
des se presenten en la Contaduría 
de fondos provinciales, ó en su 
defecto persona de su confianza, 
debidamente "^autorizada, que se 
haga cargo de ellas.

Examinada la cuenta municipal 
de Valles correspondiente al año 
económico de 1884-85, y resultan
do que todos los cargarémes y li
bramientos se hallan sin firmar 
por el Regidor Interventor y Se
cretario del Ayuntamiento: la Co
misión acuerda ordenará! Alcalde 
haga saber á dichos funcionarios 
que en el término de ocho dias se 
presenten en la Contaduría de fon
dos provinciales á cumplir el in
dicado requisito; y si se nega
sen á verificarlo, se haga constar 
esta circunstancia por medio de 
diligencia que extenderá el Secre
tario del Ayuntamiento, y autori
zada por este, los interesados y el 
Alcalde, la remitirá á esta Corpo
ración.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Valles una certificación que ha re
mitido para unirla á la cuenta mu
nicipal de dicho distrito de 1888- 
89, con objeto de que se expida 
otra nueva por el Secretario del 
Ayuntamiento y visada por el Al
calde con referencia á los datos 
que existan en la Secretaría ó en 
el Archivo municipal, y que al de
volverla acompañe copia certifi
cada del acuerdo que el Ayunta
miento y Junta municipal adopta
sen disponiendo que no se cobra
se el repartimiento vecinal.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes:

Frandovinez 1886-87. Melgar de 
Fernamental 1887-88. Pampliega, 
Valdelateja, Villagonzalo Peder
nales, Navas de Bureba, y Oña 
1888-89. Rebolledo de la Torre, 
Villoruevo, San Mamés de Burgos, 
Villanueva de Gumiel, Las Hor
mazas, Mansilla de Burgos, Me- 
rindad de Valdeporres, Gredilla la 
Polera, Villasilos, y CastrilloSo- 
larana 1889-90.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 5 de Marzo de 1892.=E 
Vicepresidente, Gregorio Gutiér
rez.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del día 7 ele 
Marzo de 1892.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Gallo, Pineda, Huidobro. Ar
naiz, y Sedaño, diose lectura del 
acta de la anterior de 5 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales, 
fechado en l.°del actual, dando 
conocimiento de haber fallecido 
el peón caminero Ignacio Rodrí
guez, encargado de la conserva
ción de los kilómetros 11 al 15 
del camino de Bercedo, sección de 
Villalain al Rivero.y proponiendo 
para desempeñar interinamente 
dicho cargo á Donato Ranedo An
gulo, que era uno de los aspiran
tes cuando se anunciaron las va
cantes para dicha sección de car
retera; y el Sr. Presidente propuso 
que se dejara el asunto para la 
sesión próxima á fin de que tra
yendo á ella el expediente que se 
instruyó sobre provisión de dichos 
cargos pueda la Comisión elegir 
entre los aspirantes que no obtu
vieron plaza al que resulte tener 
mayores méritos.

Los Sres. Arnaiz y Gallo expre
saron la conveniencia de verificar 
desde luego el nombramiento del 
peón interino de que se trata en 
razón á hallarse en muy mal estado 
el trozo á que ha de ser destinado.

Púsose á votación nominal si 
quedaría el asunto para la sesión 
próxima como había propuesto el 
Sr. Presidente, quedando empata
da la votación por tres votos en 
pro de los Sres. Sedaño, Pineda y 
Sr. Presidente, y en contra otros 
tres de los Sres. Arnaiz, Huidobro, 
y Gallo.

Declarada la urgencia para la 
resolución del empate por mayo
ría de cinco votos contra uno del 
Sr. Arnaiz, se repitió dicha vota
ción; y habiendo quedado repro
ducido el empate en la misma for
ma, el Sr. Presidente le decidió en 
el sentido del voto que había emi
tido, ó sea en el de que quede 
la resolución del asunto para la 
sesión próxima.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Pedrosa de Riourbel, fe
chado en 2 del actual, remitiendo 
la instancia dirigida á aquella au
toridad local en escrito de 28 de 
Febrero último por Juan Espiga, 
padre de Pedro Espiga Mariscal, 
declarado soldado sorteable por 
aquel pueblo del reemplazo de



1891 y sorteado en Diciembre úl
timo en la zona militar de esta 
ciudad, alegando que dicho mozo 
tenía una excepción comprendida 
en el cuadro de inutilidades físicas 
que eximen del ingreso en el ser- 

:■ vicio del Ejército y de la Armada, 
acompañando una certificación 

: facultativa para justificar la en
fermedad de que adolecía, y pi
diendo que se elevase el expedien
te á esta Comisión, así como el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento el dia 2 de este mes en que 
se dispuso que se elevaran dichos 
documentos á esta Superioridad 
para la resolución que correspon- 

, diera; y la Comisión, considerando 
que cou arreglo al art. 86 de la 
ley de reemplazos vigente no pue
de alegarse exención alguna con 
posterioridad al acto del sorteo de 
la zona, mas que en el caso excep
cional del art. 71 de la propia ley, 
á que no pertenece la petición de 
que se trata, acuerda desestimarla 
y prevenir al interesado que rein
tegre la certificación facultativa 
de que queda hecha referencia.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del oficio que dirige 
con fecha 28 de Febrero el Alcal
de de Medina de Pomar, remitien
do la instancia que el Ayunta
miento de aquella villa dirige á la 
Corporación provincial en solici
tud de que se conceda á aquel mu
nicipio algún socorro del fondo de 
calamidades del presupuesto pro
vincial para atender á la repara
ción de los desperfectos causados 
por las inundaciones en dicho mes 
de Febrero.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Palacios de la Sierra con
sultando acerca de si puede des
empeñar el cargo de perito en un 
expediente justificativo de quintas 
un tio carnal del mozo núm. 1 del 
alistamiento, que ha sido protesta
do por esta causa: la Comisión 
acuerda contestar que no puede 
evacuar consultas de esta clase por 
estar llamada á resolver sobre di
chos expedientes en el caso de que 
se apele del fallo que dicte en ellos 
la corporación municipal.

Dada cuenta de la instancia que 
dirige á esta Comisión la Junta 
local administrativa del pueblo de 
Torme, perteneciente á la Merin- 
dad de Castilla la Vieja, pidiendo 
que el Director de carreteras pase 
¿ aquella localidad y forme el es
tudio y proyecto de las obras ne
cesarias para la reparación de los 
desperfectos causados por las últi

mas avenidas en el puente sobre 
el rio Trueva y sitio llamado Puer
to; y resultando que la Merindad 
de Castilla la Vieja adeuda 25368 
pesetas 21 céntimos por razón de 
contingente provincial: la Comi
sión, respetando el acuerdo adop
tado por la Diputación provincial 
sobre esta clase de peticiones, 
acordó por mayoría de 4 votos de 
los Sres. Sedaño, Huidobro, Pine
da y Sr. Presidente, contra 2 de 
los Sres. Arnaiz y Gallo, no haber 
lugar á lo solicitado.

Los Sres. Arnaiz y Gallo vota
ron que debía accederse á lo pre
tendido, en razón á que el pueblo 
de Torme y la Junta local admi
nistrativa que le representa no 
pueden ser desatendidos por la 
Diputación en un servicio urgen
tísimo é importante, como es el de 
que se trata, porque el Ayunta
miento de la Merindad de Castilla 
la Vieja haya dejado de satisfacer 
sus cuotas del contingente provin
cial.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación de lasinstanciasque 
han presentado D. Valentin To
bes y D. Joaquín Saez, vecinos de 
esta Ciudad, con las fechas 4 y 7 
de este mes respectivamente, soli
citando la plaza vacante de car
pintero del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Ciudad.

Dada cuenta de la instancia, fe
chada en el mes actual, de D. Brau
lio Oca Gutiérrez, Concejal del 
Ayuntamiento de Tosantos, renun
ciando dicho cargo en razón á 
que opta por el de Juez munici
pal, que también dice desempeña: 
la Comisión acuerda hacerle pre
sente la necesidad de que justifi
que la toma de posesión del Juz
gado municipal para que pueda 
resolverse sobre dicha pretensión 
con el debido conocimiento de 
causa.

En el expediente instruido sobre 
admisión en un manicomio de 
Pantaleon Alonso Esteban, natu
ral de Retuerta, por cuenta de los 
fondos de esta Provincia, diose 
cuenta del informe del Negociado 
en que se proponía que fuera con
ducido al manicomio provincial 
de Valladolid por cuenta de los 
fondos de esta Provincia, en razón 
á haberse justificado cumplida
mente que tanto el Pantaleon co
mo su familia carecen de recursos 
con que poder satisfacer las estan
cias en un Establecimiento de di
cha clase, y á que la certificación 
expedida con fecha 12 de Febrero 

último por los Licenciados en Me
dicina y Cirujía D. Mariano Mie- 
gimolle y D. Hilario Martin y au
torizada por el Subdelegado de 
Medicina del partido judicial vie
ne á acreditar que el Pantaleon 
padece de una meningo-perience- 
falitis crónica y que es necesario 
para atender á su situación actual, 
y acaso á su completa curación, 
trasladarle á un manicomio.

Puesto á votación dicho infor
me, quedó aprobado por mayoría 
de 5 votos de los Sres. Sedaño, 
Huidobro, Pineda, Gallo y Sr. Pre
sidente, contra 1 del Sr. Arnaiz, 
que votó en el sentido de que no 
debia ser conducido dicho enfer
mo á un establecimiento de de
mentes, bajo el fundamento de 
que no era locura, sinó idiotismo 
lo que padecía el expresado sugeto.

Dada cuenta del expediente pre
sentado por el Negociado de Be
neficencia á fin de que la Comi
sión determine las personas admi
tidas por la Diputación en el Hos
picio provincial que deben ingre
sar en él para cubrir las vacantes 
que resultan á consecuencia de 
haberse reducido á menos de 600 
el número de los acogidos: la Co
misión acuerda que se presente 
dicho expediente en la sesión pró
xima con expresión de las vacan
tes que ocurran hasta el dia en 
que se celebre.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido por el 
Ayuntamiento de Villalmanzo con 
el fin de obtener la oportuna apro
bación para celebrar la venta de 
una parte de la casa que habita el 
Maestro de instrucción primaria de 
aquella localidad, y que pertenece 
al municipio;yresultandoque en la 
copia certificada del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento asocia
do de un número de mayores con
tribuyentes igual al de conceja
les no aparece el número de unos 
y otros que asistió ni se hace cons
tar que la votación fuese nominal, 
y que tampoco se acompaña certi
ficación del producto de la finca 
en el último quinquenio: conside
rando que no se han cumplido 
los requisitos exigidos por los 
artículos 4.° y 6.° del Real de
creto de 28 de Setiembre de 1849: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede hacer 
presente al Ayuntamiento la nece
sidad de que cumpla estrictamente 
lo dispuesto por los artículos 4.° y 
6.° del Real decreto de 28 de Se

tiembre de 1849 para que pueda 
elevarse el expediente á la supe
rioridad.

Dada cuenta de la instancia que 
con fecha 24 de Febrero próximo 
pasado ha presentado á esta Cor
poración D. Manuel Araus Bel- 
tran, suscrita con la del 29 de Di
ciembre último, renunciando el 
cargo de Alcalde de Covarrubias 
por hallarse físicamente impedido 
para desempeñarle, acompañando 
la oportuna certificación faculta
tiva para acreditar este extremo, 
porque además tiene un estable
cimiento público donde se expen
den comidas y bebidas, y por ha
llarse en desacuerdo con la mayo
ría del Ayuntamiento: la Comisión, 
considerando que el recurrente ha 
renunciado tan solo el cargo de 
Alcalde y no el de Concejal, que 
es el que puede renunciarse por 
impedimento físico en virtud de lo 
prescrito por el art. 43 de la ley 
municipal, acuerda desestimar di
cha pretensión,

Dada cuenta de una solicitud de 
D.a Laureana Ortega, vecina de 
Ciruelos de Cervera, haciendo pre
sente que su esposo Prudencio 
Alonso Fernandez, que curado de 
la demencia que padecia salió del 
Manicomio de Valladolid, en el 
cual se hallaba sostenido por 
cuenta de los fondos de esta Pro
vincia, ha vuelto á recaer en dicha 
enfermedad, pidiendo en su virtud 
que sea de nuevo recluido en el ex
presado establecimiento con car
go á los mismos fondos: la Comi
sión, teniendo en cuenta que al 
hacerse igual pretensión que hoy 
acerca del demente Prudencio 
Alonso se manifestó al Alcalde de 
Ciruelos de Cervera en 17 de Se
tiembre de 1890 por acuerdo de 
esta Corporación que para que 
tuviera lugar la nueva reclusión 
de Prudencio en un manico
mio en clase de observación era 
necesario que se acordara por 
medio de expediente judicial con 
arreglo al artículo 4.° del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, 
cuyo expediente dejó de incoar
se por entonces por haber sanado 
el Prudencio, según manifiesta 
en su solicitud su esposa Doña 
Laureana Ortega, acuerda que 
se haga saber á esta el citado 
acuerdo, es decir, la necesidad de 
que se instruya á su instancia ex
pediente judicial, así como un 
nuevo expediente administrativo 
para acreditar que siguen siendo 
pobres el demente y su familia, y 



que no pueden en su consecuencia 
costear las estancias, remitiendo 
á esta Corporación la resolución 
judicial que recaiga, así como la 
justificación expresada, para acor
dar en su vista lo que proceda.

(Continuará.)

DELEGACION DE HACIENDA.

Sección de Recaudación.

En virtud de lo dispuesto por 
los artículos 43 al 46 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y de 
conformidad con la Real orden de 
7 de Noviembre del mismo año, 
he acordado prevenir á los Ayun
tamientos de las zonas recaudato
rias 2.a, 4.a y 5.a del partido de 
esta Capital y las de Belorado y 
Sedaño que desde el 10 al 15 del 
actual ingresen en las arcas del 
Tesoro público todas las cantida
des que haya producido la cobran
za de las contribuciones territorial 
¿industrial en el tercer trimestre 
del actual año económico, tanto 
por corriente como por atrasos, y 
que han de presentar solventadas 
y justificadas las cuentas del ex
presado trimestre antes del dia 20 
del corriente mes de Marzo; en la 
inteligencia que de no cumplir 
dicho servicio en el plazo señala
do, se hará efectiva la multa de 
50 pesetas con que desde luego 
quedan conminados, sin perjuicio 
de la formación de los expedien
tes de alcance ó responsabilidades 
á que se hagan acreedores los mu
nicipios morosos, además de pasar 
los descubiertos que tengan á la 
cuenta de Agencia ejecutiva, con 
lo cual pierden todo derecho á 
percibiré! premio de cobranza que 
les está señalado por las cantida
des que ingresen después del refe
rido plazo.

Burgos 9 de Marzo de 1892.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección de la Casa provincial de 
Beneficencia.

En el dia 18 del corriente y 
hora de las diez de la mañana se 
venderá en pública subasta en la 
Casa provincial de Beneficencia de 
esta Ciudad varios muebles con
sistentes en ropas de mujer, una 
cama de hierro con muelles, baúles 
y ropas de cama que dejó á su fa
llecimiento Evelia Arnaiz Santilla- 

na, madre de los niños Manuel y 
Esperanza, asilados en dicho Es
tablecimiento.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 12 de Marzo de 1892.— 
El Diputado Inspector y Director 
interino, Manuel Chico.

Alcaldía de Salguero de Juarros.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo del vino, 
aguardiente y aceite que se han 
de expender en el próximo año 
económico de 1892-93 sean rema
tados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la casa consisto
rial de este distrito en los dias 20 
y 27 del corriente á las doce de la 
mañana bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
Dara que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Salguero de Juarros 3 de Marzo 
de 1892.=EI Alcalde, Lorenzo San 
Pedro.

Alcaldía de Arenillas de Riopi
suerga.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución ter
ritorial del año económico de 1892 
-93, se hallará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia para que puedan 
hacerse las reclamaciones oportu
nas, y trascurridoel plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Arenillas de Riopisuerga 6 de 
Marzo de 1892.=E1 Alcalde, Pe
dro de la Calera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cornudilla.
Quintanas de Valdelucio.
San Quirce de Riopisuerga.
Hormaza.
Vilviestre de Muñó.
Villaveta.
Vallarla de Bureba.

Los Balcárceres.
Arenillas de Villadiego.
Villadiego.
Sierra de Tobalina.

Alcaldía de Villavieja.

Hallándose vacante la plaza de 
Agente ejecutivo de este munici
pio para la recaudación de las can
tidades que por todos los concep
tos quedan sin realizar en el pe
ríodo ordinario, se hace público 
para que los que deseen aspirar á 
este cargo puedan solicitarlo en el 
término de ocho dias, advirtiendo 
que el encargado de dicha cobran
za percibirá el premio que marca 
la instrucción de 20 de Mayo de 
1888.

Villavieja 9 de Marzo de 1892.= 
El Alcalde, Melquíades Benito.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1892.

Juzgado durante la 3.a decena 
de Febrero de 1892, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.
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FALLECIDOS.

To
ta

l ge
ne

ra
l. 

|

Varones. Hembras.

So
lte

ro
s.

 1
| Ca

sa
do

s.

| Viu
do

s.

| To
ta

l. 
|

| So
lte

ra
s.

| Ca
sa

da
s.

| Viu
da

s.

| To
ta

l.

21 » )) )) )) )> )) 1 1 1
22 3 )) )) 3 $ )) » )) 3
23 4 )) )) 4 » 1 1 2 6
24 1 )) )) 1 2 )) )) 2 3
25 )) )) 1 1 )) 1 ■» 1 2
26 1 1 )) 2 1 1 » 2 4
27 » )) )) » 1 )) )) 1 1
28 )) )) )) » » 1 » 1 1
29 1 » 1 2 D )) $ 2

10 1 2 13 4 4
1

2 10 23

Burgos 1.* de Marzo de 1892. 
— El Juez municipal, Rafael de 
Palacios.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, n.° 61, 
y San Lorenzo, 48, Burgos, se ha
llan de venta los nuevos modelos 
oara la formación de los Apén
dices al amillaramiento, pa. 
drones y hojas del mismo para 
repartir á los vecinos, de Cédu
las personales, los necesarios 
oara la Matricula industrial, 
oara la Revisión del Censo 
electoral, y todos cuantos nece
sitan los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales.

Diccionario latino.

Prólogo é introducción al Noví- 
mo Valbuena, Completísimo Dic
cionario latino español-etimoló
gico, por D. A. Agustin Rocago- 
mera y Salasan.

La introducción comprende:
1. ° Un resúmen de la Litera

tura Latina.
2. ° Unas breves nociones sobre 

los Orígenesde las Lenguas Latina 
é Indo-Europeas y formación de 
palabras.

3. ° Un Diccionario Etimológico 
de las palabras primitivas de la 
Lengua Latina con sus raíces, 
derivados y compuestos.

4. ° Un Cuadro comparativo de 
los antiguos Dialectos de Italia 
con el Latín clásico.

5. ° La Ortografía y Pronuncia
ción del Latin según las modernas 
investigaciones de Palmer y Mun- 
ro, Catedráticos de las Universi
dades inglesas de Oxford y Cam
bridge.

Solo se venden encuadernados 
junto con el Diccionario Latino- 
Español, y forman con él un her
moso tomo de unas 900 páginas, 
que cuesta 6*50 pesetas en Barce
lona, Librería déla Viuda é hijos 
de Esteban Puja!, Platería, 66, y 
en las principales librerías de Es
paña y América.

Nuevos impresos.

Acaba de ponerse á la venta to
da la modelación necesaria para 
las operaciones de Revisión del 
Censo electoral que deben practi
carse en el próximo mes de Abril, 
en la Imprenta y Librería de Hijos 
de Santiago Rodríguez, Lain- 
Calvo, 12, Burgos. 1—2

RELOJERÍA ELÉCTRICA
DE L. M. OCEJO, 

calle de la Isla, núm. 9, Burgos.

Relojes eléctricos, sistema Ocejo, 
para la unificación de la hora.

Relojes de torre de todas clases.
Relojes de oro, plata, nikel y 

acero.
Reguladores, cuadros y desper

tadores. 2

Imprenta de la Diputación provincial-


